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de los consumid- •Protección de los derechos

fiando en cuerna que la República del Perú yla Reoública de pt «.i .
di» estrechando aun mas los lazos de hermandad
gobiernos, cooperación entre sus pueblos v

Se suscribe el presente Memorándum de Entendí
miento bajo los siguientes térmir

VRIÍCILOI
Propósito

Bl propósito de este Memorándum consiste en el Ínter *mh;„ i
Políticas, procedimientos ygestione adminUh ' exPcnen««a« mataProtección ydeSnsa del ^Z^", J«*"« vefectivas pa
Para fomenta, e desarrollo conjunto de pr J' v -V l P™akncmf «?*» ^ «•««*
experiencias, pala velar ñor el dearml!»? ' ' , l",crcamhl° <ie ¡nforma. i
ambasorgan/acones ''* """ P°,,t,Ca (ie -"^«miento continu,

ARTICULO II
Intercambio de información

intercambia, L medios Ss eL '"" "' '^T" (INOr:«"J" I
circulación, infoTmación en míe1 US ", Ü"°S d!sP°ni<>»« q» &ciliten su

•de reportL estadís c ,LÍl' ' í C0!Mumid« V'«'» relacionados, a
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esta, ' ' lM ' artes' en tan,° ^!:> nmhio consentimiento entre

ARTÍCULO III
Cooperación para promover la Tmcla >Defensa de

los Derechas del Consumidor



ARTICULO IV
Otras actividades
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Otras leyes, regulaciones yacuerdos
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^nndos por ambas oruani/a"^;; "°.restnn8^ «OS derechos yobligad,
los que estas se vean InvoEas "°men,ora"d<* «lentes ofi.ru.

ARTÍCULO VI
Enlace
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ARTÍCULO VI]

Modificación del Memorándum
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ARTÍCULO VHl
Sobre la vigencia

emita, con trena diu de anticipan ,n u í t ' T*"0" ** un» de '«« P
Leído ci presentí M^rÉmd^TEZnZ^T°l&-NmmCÍ6Tl<iesuv'
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POR l,.\ REPÚBLICA 1)1
el Salvador

I mIvii .laciede I,ovo
l omisioiíada Presidencial

para la Defcrlsoría del Consumidor

PORLA REPÚBLICA DEL PERI

Santiago Roca Tavella
Presidente del Directorio

'"Xilino Nacional de Defensa de la
Competencia y de Ifl Protección de la
Propiedad Intelectual- ITMDECOP1



trascrita Directora de Estudios Jurídicos Internos, Encargada de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del Ministerio de
Relaciones Exterioresde la República de ElSalvador, HACE CONSTAR: Queel
texto que acompaña a la presente es copia fiel y conforme con el original del
MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTERE LA REPÚBLICA DE
EL SALVADOR A TRAVÉS DE LA COMISIONADA PRESIDENCIAL
PARA LA DEIENSORÍA DEL CONSUMIDOR Y LA REPÚBLICA DEL
PERÚ A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DE l\A PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL, suscrito en Lima, Perú, el 7 de julio del presente año, y que
obra en poder deesta Dirección General. San Salvador, a los veintiséis días del
mes de octubre de dos mil cinco.




